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Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-
nes correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,
10, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

 Melilla, 06 de octubre de 2008.

La Secretaria Técnica.

Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2421.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. AHMED ABDESLAM
MOHAMED, promotor de las que se vienen realizan-
do en el inmueble sito en CALLE RAFAEL ALBERTI,
38, con resultado infructuoso, y de conformidad con
el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 09-09-2008, registrada al núm.
1983 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General
de la Vivienda y Urbanismo, que literalmente co-
piada dice:

Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, a las obras que se
realizan en el inmueble sito en CALLE RAFAEL
ALBERTI, 38, se informa que se están realizando
obras que consisten en ELEVACIÓN BANQUILLO
DE AZOTEA Y SUSTITUCIÓN PUERTA DE AC-
CESO A LA VIVIENDA.

Se informa que el promotor de las obras es D.
AHMED ABDESELAM MOHAMED .

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras
que se realizan sin haberse obtenido la preceptiva


